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Art. 3,- Por él Ministerio de Eoonomfa y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adopta
rán las determinaciones necesarias para la efectividad del pre
sente Real Decreto.

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

4351 BEAL DECRETO 8492/1983. de 14 de diciemb,e, por
el que "e acuerda IQ- reverswn de un solar sito en
Membrilla (Ciudcut Real). que fue nonada al Esta
do para Cl'arUI de la Guardia Civil.

Los herederos de don BIas Quiñones J iménez y doña Damia
na Arias Morele!:! han solicitado la reversión de un solar sito en
el término municipal de Membrilla, que fue donado al Estado.
por escritura publica de 4. dE' junio de 1957, con destino a la
construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

La Direcci6n General de la Guardia Civil ha prestado su
conformidad. a dicha reversión, por haber desistido de construir
el citado Guartel.

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Econo
mfa y Hacienda. y previa -deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión ·del dia 14 de diciembre de 1983.

DISPONGO,

Articulo 1.0 "se acuerda la reversión en favor de los hijos
herederos de don BIas Quiñones Jiménez y doila Damiana AriaJ"
Morales. que a continuaci6n se expresan, Juan Antonio. José.
Maria de la O, Lucia y BIas Quiñones, Arias. de un solar sito
-en el término municipal de MembrUla (Ciudad ReaD, que fue
donado al Estado en virtud de escritura pública de " de _junio
de 1957, para la construcci6n de una casa~ cuartel para la Guar
dia Civil, por haberse desistido de suconsU'ucción, describién
dose .aeguidamente -el citado inmueble:

.Pedazo de tlelT8., en término municipal de Membrilla. y sitio
del Paseo, de· caber 1.600 metros cuadrad01; que linda: al
Norte. calle del Matadero;: saltente, casaa de Manuel Jtménez
Rodríguez y de Antonio Gallego Muñozj Mediodla, paseo pUw

blico, y Poniente, calle de Ramón yeaial.-
Inscrito tJD e: Registro de Manzanares·Membrilla al "tomo 139,

libro 154. folio 179. finca 10.710. inscripci6n 1.-

Art.1.o En. la escritura dereversi6n que 88 otorgue se hará
constar la formal declaración de los interesados a los que re
viene el bien de que. con 1& entrega y recepci6n del miaroo. en
la sltuaci6n de hecho y de derecho en que actualmente se en~

cuentra. considerandosa enteramente satisfechos BUS derechos,
sin que tenga que reclamar nada ante el Estado. por nlnglin
derivado o relacionado con la donación. conservación y reversión
de aquél y que serán de su exclusivo cargo todos los gastos a
que dé lugar la reversión y la escritura publica en que se for- j

malice.
Art. 3.° Por el Ministerio de Eoonomia y Hacienda. -a tra

vés de la Direcci6n General del Patrimonio del Estado, se lle
varán a cabo los trámites oonducentes a la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1983.

roAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda.

MIGUEL BOYER SALVADOR

4352 ORDEN de 9 ds enero de 1084 por la QUe u denie
ga a la Empre60 que "e cita. los beneficios tribu
tarios establecidos en la lAy 78/1980, de 26 de
dic~bre, sobre Régimen PUcal de ku Fusiones
de Empreaos.·" "

Excmo. Sr.: Euminada la solicitud 4e ooncesi6n -de los
beneficios tributarios -previstos en la vigente legislación sobre
fusiones de empresas en favor de la operación de fusión 4e la
-Cala de Crédito de Petrel, Sociedad Cooperativa Limitada... con
la "Cooperativa Agrfcola "! Caja Rural de Ahorros y Préstamos
de Petrel... '

Este Ministerio, visto lo estipulado en la Le,. 78/1980. de
26 de diciembre, Real Decreto 2182/1981, de 24 de 1ulio. que la
de8&ITOlta, y demAs dispoSiciones de aplicación en la materia.
a propuesta de la Comisión Informadora labre Fulión de Em
presas ha tenido • bien disponer:

Se deniegan los beriéfidos tributarios 8Ollcitad06 para la opa
-raci6n de fusi6n e.nteriormente descrita, en cuanto que la misma
no Be. considera be-neficlosa para la economfanacional, habida
cuenta lo qtMt dispone .1 artículo 1.0. apartado 2. de la Ley
76/1980. de 26 de "diciembre.

~ntra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sicI6n de &cu~rdo con lo previsto en '01 Articulo 126 de- 1& Ley

de Procedimiento Administrativo, ante el' Ministerio dá Econo-
mta y Hacienda, en el plazo, de un mes. contado a. partir del
día siguiente al d·· Su pubhcaeión. .

Lo qUe comun:.cc.. a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. SI de eneTo de 1984.-P. D.. el Secretario de Estado

de Ha.clende.. Jase Víctor Sevilla Segura.

Excmo: Sr. SecretBrio de Estado de Hacienda.

4353 ORDEN de 10 de enero de 19I14 por la q... se oulO
ri2.a. a la firma -Montero. FibrQ4 y ElalitónlRra..
SocIedad Anónuna. e' NgiRuJn de tráfico de Pf11'
feccic.n-amlento actwo. para la Importación de fi
bras te~tde. artif¡ciCles dJ,BContmuas Se fibran-~ v~.
~ ~ Ja exportación de H~tUes de amianto.

. Ilmo. Sr.: C!J-mplidos los trámaes reglamentarios en el expe
dIente promovIdo. ~r la Empresa -Montero, Fibras y E¡astó
meros, S. A .... sohcltando el régimen de trafico de perfec, .•ona.
mIento activo para la importaciÓ!D. de libras tel:ti1es artifldalee
discontinuas, de fibrana vUicosa y .la uport.aci6n de texti.es de
amIa.Dto, , _

Este Ministerio, de acuerdo a )0 informado y propuesto por
la DIrecci6n General de Exportaci6n. ha resuelto:

. Primero ..-5e e.uto~za el régimen de trafico de -perfecciona.
nuento actIVO a la fIrma "Montero. Fibras y EJastómeros Se>
ciedad I Anón;me., con domiCilIo en Vizcaya, carretera Bilbao
Santander, kil6metro a, Rctuerto·Baracaldo. J' NIF A-48.0723S3.

Segundo.-Las mercancias de importación &eran las aigUJ-enteli:

Fibras textiles artificiales discontinuas de !ibrana VIsCOsa.
sin teñir, de diferentes DTEX. y con longitudes de fibra de
32 a 120 milímetros. 'de la P. E•.S6.01.21.L

Teroero.-Los produc1?s de exporiac!ón aeriD los siguientes:

Productos textiles de amianto, de la P. E. 88.13..35.

Cuarto.-A efectoi contables se establece lo Siguiente;

al Por cada. 100 kilogI'1l1llOS de la merca.nc1a de importa
ción realmente conLenuia en el producto de upOrtaci6n M da
t&rá.n en la cuenta de admisión temporal o ae podrán importar
con franquicia aranoelarUl o ae deVOlverán tos derechos are.n~
~la.rios. tl8gUn el Sistema a que 18 acoja el interesado 102.Dt:
kIlogramos de .fibras de la misma naturaleza, caracter,sLcas,
composición 48 fibras, calidad. peSo por metro cu6dre.do y
textura.

b) En con:::ep>;.o de pérdidas: el 2 por· lOO "de mermas.
. c) El interesado qut:da obligado a decl8C&r en la docu

mentación aduanerü de exportación yen 1& correspondiente boje.
de detalle, por cada producto exportado las composiciones de
las materias pri.lJl46 empleadas. determmanles del benehcio fis
cal, así como cal:dades, tipos (acabados. colores. especificacio
nes particulares. formas de presentaelón', dimenslOnes 'l de
más caracteristiCc:lS que !as identifiquen y distlngan de otras
SImilares y que en cualquier caso, deberán colllcidir respectiva
mente, con las mercancia& previamente importadas o que en IU
compensación se importen posteriormente. a fin de que la Adu&
na babida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conv~n:ente realizar, entre ellas 1& extracción de mues·
tras para su revisi6n o análisis por el Laboratorio Cen t ':"d,J de
Aduanas. pueda autoriZal la coJTespondlente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1984, a partir de la fecha de su publicación en el _Boletín Ofi
cial del Estado.. , debiendo el interesado. en su caso. solicitar
la prórroga con trP.i" meses de antelaci6n a su caducidad y ed~
luntando la documentación exigida por .la Orden del Ministerio
de Comercio de 4 de febrero de 1978. "

Sexto.-Los paises de origen de la mercanCia a tmportar
serán ,todos aquello", _con -10& que Espai1a mantiene reiaciones
comerciales normales. Lus países de destino de las exportacio-
nes serán aque~lo!) con los que Espada mantiene asimismo r.
ladones comerCl8les norma..es o su moneda de pago sea con~

\iert.ible, pudiend') la DIreccIón Gendral de Exporttl,("ión. 81 10
estima oportuno. autorizar exportaciones a los demas países.

Las exportaeione. realizadas" a partes del territoriO Ddc10nal
situadas fuera de. área aduanera. también se beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
con<! lciones que la'J destinadas al extranjero;

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportaCión en
el sistema de admisi6n temporal no podré. ser" superior a dos
años. si bien para optar por -primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos establecidos -en el punto 24 de la
Orden ministerial d~· la Presidencia del Gobierno de 20 de nO"'
viembre de 1975 y en el punto 8.0 de 1& Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de rept.>sici6n con franqulcia are.ncelarta el
plazo para solicHar las Importaciones será de un afio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segun lo B'i pble
cido en el apartad'l 3 fI de la Orden.mlnlsteri&l de la Presi
dencia del Gobierne de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a lmpOnar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, ti Que tienen derecho


